
Aprueban reforma educativa (Reforma 25/04/19)

Aprueban reforma educativa (Reforma 25/04/19)     Cámara de Diputados aprobó en lo general nueva reforma educativa,
con la que desaparecen sanciones a maestros que no aprueben evaluaciones. Foto: Especial     Claudia Salazar y
Martha Martínez  Cd. de México (25 abril 2019).- La Cámara de Diputados aprobó en lo general la nueva reforma
educativa, con la cual desaparecen las sanciones a los maestros que no aprueben las evaluaciones docentes.     Con
381 diputados a favor, 79 en contra y dos abstenciones, se alcanzó la mayoría calificada que se requería para aprobar las
modificaciones al artículo tercero de la Constitución.     La fracción de PAN, la priista Cynthia López, ocho legisladores de
Morena, la petista Margarita García y diputados sin partido votaron en contra del dictamen.     Los diputados de Morena y
PT que votaron en contra son Azael Santiago Chepi, Carol Antonio Altamirano, Irma Juan Carlos, Abelina López
Rodríguez, Virginia Merino García, María del Rosario Merlín García, Irineo Molina Espinoza, y Beatriz Dominga Pérez
López.     El pleno discute ahora 45 reservas, presentadas por 25 diputados.     Durante la discusión del dictamen, el
coordinador de los diputados de Morena, Mario Delgado, reconoció el acuerdo alcanzado entre los grupos
parlamentarios.     "Quiero destacar el valor del acuerdo político que nos permitirá cambiar la Constitución, ha sido el
diálogo la estrategia, ha sido el diálogo la vía para la construcción de este acuerdo.     "La iniciativa aquí fue sujeta al
análisis del parlamento abierto donde todos los actores relevantes pudieron participar, opinar y aportar", dijo.    
Reconoció a los coordinadores parlamentarios del PRI, MC, PT, PRD, PES y PVEM,     René Juárez Cisneros, Tonatiuh
Bravo Padilla, Reginaldo Sandoval, Verónica Juárez, Olga Juliana Elizondo y Arturo Escobar, respectivamente por el
involucramiento directo, personal, por construir este acuerdo y este dictamen.     "Quiero expresar también mi
reconocimiento a Juan Carlos Romero Hicks, es una pena que hoy no pueda suscribir este dictamen; pero, Juan Carlos,
tú sabes que también lleva tu huella", señaló sobre el coordinador panista, cuya fracción decidió votar en contra del
dictamen.     Reconoció a los partidos que hace seis años votaron a favor de la reforma educativa y ahora aprobaran las
modificaciones que revirtieron la legislación avalada en el Gobierno de Enrique Peña Nieto.     "Se ha tenido la madurez y
el compromiso con el país, de reconocer lo que funcionó y lo que no funcionó, pero, sobre todo, de ver hacia delante, de,
como decía Múgica, de mirar hacia el porvenir.     "Es el momento de los valientes patriotas y no de los pusilánimes
conservadores. No es tiempo ya de buscar y recriminar los errores y aciertos, los puntos y las comas del pasado, sino
de comprometernos para que ésta sea una reforma transformadora", dijo.     Los diputados de Morena que votaron en
contra argumentaron que fueron congruentes con la posición de la Coordinadora Nacional de Maestros de la Educación,
respecto a que no se eliminaron los aspectos laborales en el artículo tercero constitucional.
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